¿  AVANCES URBANOS ?

Comentarios a la modificación de Ley General de Urbanismo y Construcción

                                11. 07.08  
PARTE I  Antecedentes   

· Vamos a hablar de urbanismo, concepto que aparece recientemente para la historia .- Se acuño por 1880 poniendo de manifiesto lo reciente de su aparición como disciplina para orientar a grandes masas en habitar de la ciudad.

· Ciudades se han encontrado desde hace 50 siglos pero las ordenanzas como las que hoy vamos a revisar no tienen siquiera un siglo y la sociabilización  de sus regulaciones siquiera dos generaciones. Es por eso aún, una búsqueda tentativa de acierto - error

· Los grandes problemas que espera solucionar Chile con modificar la Ley General y Ordenanza de U. y C. son simples y conocidos ;

1- El crecimiento descontrolado de territorios metropolitanos con sus conocidas consecuencias de dificultades para transportarse y el empeoramiento de la calidad del aire que se respira.

2- Detener la progresiva segregación de ricos y pobres.

                   3-  Obtener más participación.

4- Disponer de un instrumento regulador territorial al tenor de los     

Tiempos, mejorando la participación.  

Estos conocidos asuntos han creado un complejo y no siempre claro lenguaje para entenderse entre especialistas que se oscurecieron cada vez llegando a ocultar los reales problemas. La carencia de un lenguaje adecuado hace que los aspectos legales que trata el tema se conviertan:

1- En inaccesibles al gran publico en muchos asuntos urbanos dificultando su compresión y la operatividad del cuerpo legal. Se requiere para superar ello:

a - Que sea transparente (debe  contener un glosario de los términos empleados,  jurídicamente aceptables, lo que se omite) 

b - Que esto permita su clara comprensión y así finalmente un consenso.
2- Se confunde en su redacción iniciativas deseables contenidas  en los propósitos enunciados en el mensaje de indudable interés para el bien común, con un articulado que opera a veces en sentido contrario. Así, cuando se busca transparencia se obtiene confusión y cuando se espera fácil aplicación se obtiene engorros administrativos multiplicando trámites, mediante  gestiones entre diversas reparticiones con regulaciones disímiles, convirtiendo la ciudad para el gestor de ella, en un rompecabezas que contribuye a que el vecino usuario termine considerando las discrecionalidades que otorga el articulado como una oportunidad de presión a la autoridad.
PARTE II –     EL ARTICULADO

 En la actual Ley General de Urbanismo y Construcción mas su Ordenanza se ha observado algunas rigideces en las normas y alguna falta de regulación para nuevas realidades que hacen necesario y oportuno un reestudio del actual documento.

La ley existente se fraguó por 1930 y se ha perfeccionado a lo largo de mas de medio siglo, mediante mas de ocho leyes y doce decretos, por lo que está fuera de discusión la necesidad de convertir este mosaico de textos en uno de mas fácil compresión y aplicación.

El territorio que la ley desea orientar es un fenómeno que aunque física y funcionalmente ha crecido y se ha complicado para acoger una vida con mas sujetos y con actividades mas variadas, no se lo puede detener con ella, pero sí orientarlo y para ello esa orientación debe preferir la flexibilidad que todos cumplen, a la rigidez que nadie respeta. El dilema es : hasta donde debe existir flexibilidad en un sistema de intereses creados contrapuestos, para que la Ley como resultado de su aplicación, otorgue mayor calidad de vida a sus vecinos.

Se intenta mejorar la relación de actividades posibles dentro de un mismo suelo, bien escaso en permanente cambio, lo que hace indispensable escuchar los cambios que la comunidad espera y para ello es previo que la ley se exprese clara y coherente. La Ley que hoy enfrentamos en el Mensaje Presidencial no es clara ni coherente. No es clara porque cambia términos habituales por otros  “experimentales” y no es coherente porque su articulado no coincide con sus propósitos. Es mas, de aprobarse como la presenta el Mensaje Presidencial, contiene incoherencias, que darán por resultado algo distinto a lo que se espera de ella.

En Particular:
1.- Se desea incorporar diversos modos de hacer ciudad , para que dentro de limites, donde sea que existe territorio, si alguien cumple condiciones, pueda hacer ciudad.- Esta novedad se la expresa como “planificación por condiciones” (art. Nº27 bis)  donde a solicitud de privados, se fijan tales condiciones para el lugar, que una vez cumplidas, la nueva aglomeración urbana  se aprueba como ciudad .

2.- Se desea incorporar nuevos modos de desarrollar barrios. La ley permitiría, en ciertos casos que quien desea cambiar las condiciones de un sector, puede hacerlo siempre que esas condiciones que incumple, se cumplan en otro a su elección, con acuerdo del Alcalde. Aun mas, faculta al Alcalde si no quisiera cumplirlas, fijen valor y el desarrollador pague en dinero lo que incumple ( art. Nº 55 ) .

3.- Se agregan nuevos términos y conceptos a la ley existente, con distintos procedimientos para su aprobación:

-
imagen – objetivo.

-
esquema director.

-
planos de detalles y minutas.

-
derechos transables.

-
asociatividad para áreas de emisión y recepción. (construcción)

4.-  Se pueden advertir las siguientes incoherencias: 

-Se desea agilizar la gestión del territorio urbano y se agrega trámites a un conjunto de esas gestiones que hacen muy inestable a los P.R.C.

-Se desea agilidad cuando las sumas de plazos de ir y venir, establece demoras por ley de 180 a 270 días  

mínimos  para 4 a 5 consultas o instancias de planificación de ese     territorio.

-Se desea transparencia y se agregan términos mal escogidos y no definidos, que convierte al texto en un documento incierto.

5.- El resultado observable es que el Ministerio de la Vivienda adquiere hegemonía en la administración del territorio, lo que hoy comparte en lo sectorial y el Alcalde (político) muestra supremacía sobre la Dirección de Obras (técnicos).

6.- Entrega a los municipios enormes responsabilidades sin que cuenten con el personal idóneo, el profesionalismo ni los recursos necesarios, exponiendo previsiblemente al país a peores problemas y soluciones territoriales ( Art. 46 bis A, Art. 46 bis B).

7.- Pese a la cantidad de nuevos términos y modificación de otros, se olvida en el texto propuesto un glosario de términos para precisarlos en sus alcances administrativos y jurídicos para hacer posible un  debate transparente del texto . 

8.- Carece por tanto de un análisis legal, que configure dicho marco jurídico indispensable y previsible en asuntos contenciosos.

9.- La pobreza de redacción del articulado no resiste tal análisis jurídico, conteniendo ambigüedades inaceptables.

CONCLUSION : 

(1) La Comisión de Vivienda estará constituida por los siguientes Ministros y Senadores:

Ministra de la Vivienda Patricia Poblete

Senador Jaime Naranjo

Senador Antonio Horvath

Senador Roberto Muñoz Barra

Senador Alejandro Navarro

Senador Carlos Centeno

Senador Hosain Sabag

Senador Mariano Ruiz Esquide

Senador Víctor Pérez

Senador Jaime Gazmuri

Senador Juan Pablo Letelier

Senador Ricardo Núñez

Senador Eduardo Frey

1)   Se entrega una enorme tarea al Congreso que se desgastara, si se acepta el texto, con esfuerzos que a nivel del Ejecutivo pudieron evitarse. No es posible ocultar un articulado oscuro y a veces incoherente a sabiendas de su falta de maduración.

2)
Estimo que la redacción final de la Ley será un proceso largo pues el texto de base no esta debidamente estudiado y por ello carece de consideraciones operativas y jurídicas reales. En vez de aliviar las gestiones cotidianas en mas de 300 municipios (y reparticiones como el MINVU y otras reparticiones Sectoriales que el texto no considera como O.O. Publicas, Agricultura y Bienes Nacionales), los recarga generando un retraso, a menos que el Gobierno incremente la planta funcionaria con “profesionales expertos” en el aspecto territorial, decisión que por su naturaleza excede el marco de la Ley pero que sin su auxilio, generará incremento de plazos y una detención del proceso aprobatorio de construcciones a nivel nacional, con incertidumbres frente a la multitud de alternativas, sin clara gestión que abre la modificación propuesta de la Ley General de Urbanismo y Construcción.

Mas aun, la puesta en practica inicial pondrá de manifiesto inconsistencias y nuevas trabas para aspectos donde la discrecionalidad abrirá  frentes vulnerables de una interpretación y hará mas difícil los acuerdos transparentes entre vecinos y autoridad, toda vez que aleja de la decisión a los técnicos (D.O.M. y Asesor Urbano) y centra las decisiones en lo político (Alcalde).

No puede omitirse la importancia que tiene para esta ley otras disposiciones como  la ley de Gobiernos regionales actualmente en tramite en el Congreso, y en particular la mantención del cargo de       ¨Asesores Urbanos¨ en la Ley Orgánica de Municipalidades, verdadero “ombudsman” (mediador) de los vecinos en el territorio urbano.

3)
A nuestro Colegio de Arquitectos ha cabido solo proponer enmiendas al articulado entregado por el ejecutivo, sin los plazos que debió requerir un acabado análisis. La eliminación del Colegio por DL 3621 de 1981 hizo desaparecer un contingente gremial que integraba desde 1975 la Comisión de Urbanismo, que apoyó de modo continuo la correcta marcha de la ciudad.            

4)
Debo hacer presente que este documento no coincide por contener algunas apreciaciones mías y por ser un abstract de la propuesta oficial de nuestra Comisión de Urbanismo con la que he participado en el Colegio de Arquitectos, Comisión que ha elaborado un cuidadoso documento con el fin de hacer presente falencias y mejorar la propuesta ministerial para una nueva Ley de Urbanismo y Construcción actualmente en trámite en el Congreso.
                      RAMON DELPIANO
Arquitecto
R.D.P. 4122 W                                                                                                                                 

